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CONCLUSIONES DEL DICTAMEN

aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 13 del 
actual, proponiendo los acuerdos y bases para la administra­
ción y cobranza de los arbitrios sustitutivos del impuesto de 

Consumos.

Primera. En tanto se dicta el reglamento para la ejecución de la ley 
sobre supresión del impuesto de Consumos, la exacción de los arbitrios 
sustitutivos, cuya recaudación realizará directamente el Ayuntamiento, se 
verificará con arreglo á las bases consignadas en los cuatro apéndices que 
se acompañan.

Segunda. Que se encomiende al Estado la recaudación del recargo 
autorizado sobre el impuesto de timbre en los billetes de espectáculos pú­
blicos, entendiéndose utilizado por el Ayuntamiento, en cada caso, el 
máximum legal de imposición.

Tercera. Que la recaudación del recargo municipal del impuesto sobre 
el consumo de gas y de electricidad, se realice por las empresas suminis­
tradores de dichos fluidos, juntamente con el impuesto del Estado, ingre­
sando en el Tesoro las cantidades correspondientes; entendiéndose utili­
zado por el Ayuntamiento el máximum legal del recargo.

Cuarta. Que al siguiente día en que sea puesta en vigor la nueva ley, 
se tengan por legalmente acordadas las modificaciones del presupuesto 
municipal vigente, que se establecen en el estado adjunto.

Quista. 'Todos los gastos de mobiliario, locales, material de oficina, 
impresiones, libros y demás que causen la implantación y administración 
de los nuevos arbitrios de la oficina de la Administración municipal, así 
como el premio de cobranza, reintegros y bonificaciones á los contribuyen­
tes, serán satisfechos, proporcionalmente, como minoración de los mismos 
ingresos.

Sexta. Al mes siguiente de implatados los nuevos arbitrios sustitutivos, 
la Comisión de Hacienda someterá al Excmo. Ayuntamiento un regla­
mento para la Administración económica municipal, sobre las bases pro­
puestas por la Alcaldía Presidencia en la moción de 22 de Mayo último.

Ayuntamiento de Madrid



— 4 —

Séptima. En tanto se aprueba el reglamento de la Administracióne co- 
nómica municipal, con sus correspondientes plantillas, y, para la implan- 
tación y desarrollo de los recursos sustitutivos del impuesto de Consumos, 
pasarán á la «Administración de arbitrios directos sustitutivos», el Jefe de 
Negociado de Intervención de Consumos, los dos Auxiliares aforadores y 
los cinco escribientes de la Administración del extrarradio; el Oficial Sub­
jefe del Negociado de supresión del impuesto de Consumos y el personal 
temporero del mismo; éste, sin perjuicio de la organización que la Comisión 
de Hacienda propondrá al Exemo. Ayuntamiento en el mes de Octubre 
próximo.

Octava. Se concede á los contribuyentes, en general, sin necesidad de 
previa solicitud ni de trámite alguno, la bonificación del premio de co­
branza sobre el importe de las cuotas de los arbitrios é impuestos que sa­
tisfagan directamente en la Caja de la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, durante los cinco días anteriores al período volunta­
rio de cobranza.

Novena. Que se nombren los siguientes Recaudadores de arbitrios é 
impuestos para la cobranza exclusiva en el período voluntario, reser­
vándose expresamente el Ayuntamiento la cobranza por la vía de apre­
mio y la incoación de los procedimientos ejecutivos:

Diez Recaudadores del arbitrio sobre inquilinatos, con fianza de 
25.000 pesetas, distribuyéndose el servicio en las siguientes Zonas:

1 .a Zona.—Distrito del Centro; barrios de Tudescos, Estrella, Carmen, 
San Martín y Puerta del Sol.

2 .a Zona.—Distrito del Centro; barrios de Muñoz Torrero, Jardines, 
San Luis, Constitución y Correos.

3 .a Zona.—Distritos de Chamberí y Hospicio (barrios de Apodaca, San 
Opropio, San Pablo y Jesús del Valle.)

4 .a Zona.—Distrito del Hospicio; barrios de Colón, Hernán Cortés, 
Góngora, Campoamor, Bilbao y Las Torres.

5 .a Zona.—Distrito de Buenavista; barrios de Almirante, Monasterio, 
Fernando el Santo, Goya y Guindalera.

6 .a Zona.—Distrito de Buenavista; barrios de Biblioteca, Conde de 
Aranda, Salamanca, Mercedes y Prosperidad.

7 .a Zona.—Distrito del Congreso; barrios de Cervantes, Floridablanca, 
Retiro, Plaza de Toros y Gutenberg.

8 .a Zona.—Distrito del Congreso; barrios de Cañizares, Príncipe, San 
Carlos, Santa María y Alameda.

9 .a Zona.—Distritos del Hospital, Inclusa y Latina.
10 .a Zona.—Distritos de Palacio y Universidad.

Arbitrio sobre los solares sin edificar.
Un Recaudador, con la fianza de 20.000 pesetas.
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Arbitrio sobre bebidas espirituosas y espumosas. ut

Un Recaudador, con la fianza de 25.000 pesetas.

Arbitrio sobre las carnes frescas y saladas.

Un Recaudador para la cobranza de este arbitrio en los Mataderos de. 
la Villa, con la fianza de 25.000 pesetas.

Arbitrios é impuestos diversos, por recibo á domicilio.

Cinco Recaudadores para las siguientes Zonas, con la fianza de 17.500 
pesetas.

1 .a Zona.—Distrito de Buenavista.
2 .a Zona.—Distrito del Centro.
3 .a Zona.—Distrito del Congreso.
4 .a Zona.—Distritos de Chamberí, Hospicio y Universidad.
5 .a Zona.—Distritos del Hospicio, Inclusa y Palacio.

Arbitrios de Mercados.

Un Recaudador, con la fianza de 25.000 pesetas.

Derechos de Matadero y arbitrio de pesas y medidas 
sobre las carnes.

Un Recaudador, con la fianza de 25.000 pesetas.
Décima. Que en uso de las facultades discrecionales que al Excelentí­

simo Ayuntamiento concede la ley Municipal, se anuncie un concurso, por 
término de diez días hábiles, para la provisión, separadamente, de los 
cargos de Recaudadores de arbitrios, con premio, que quedan reseñados 
y sobre las siguientes bases:

1 .a Las solicitudes deberán presentarse en el Registro general, bajo 
sobre cerrado, en las horas hábiles para el despacho, y en ellas deberán 
expresar los "concursantes el cargo á que optan y el tipo de premio por­
que ofrecen servir el destino: acompañando el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general, como fianza provisional para el con­
curso, la cantidad equivalente al 10 por 100 de la fianza que se establece , 
como garantía para el desempeño del cargo, bien en metálico, valores 
del Estado al tipo de cotización ó del Municipio por el nominal de los 
mismos.
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2 .a La fianza en garantía del cargo, habrá de constituirse precisamen­
te, con valores de este Excmo. Ayuntamiento por el nominal de los tí­
tulos.

3 .a La Corporación municipal se reserva el derecho de reclamar los 
informes de los concursantes que señala la Instrucción de recaudación, 
aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 1900, antes de acordar los 
nombramientos y el de dar al servicio general de cobranza cualquiera 
otra organización que creyera más conveniente al formular el reglamento 
ele la Administración municipal, á que hace referencia la conclusión 6.a, 
como asimismo, adaptar el tipo del premio de cobranza y la cuantía de 
las fianzas al importe de los valores á realizar anualmente por cada ofici­
na recaudadora.

4 .a Los Recaudadores, deberán establecer la oficina en local amplio y 
decoroso, enclavado en sitio céntrico de la zona respectiva, permanecien­
do abierta para el despacho público de nueve de la mañana á dos de la 
tarde. >

5 .a Tendrán intervención en la formación de listas cobratorias y ven­
drán obligados á extender con su personal los recibos talonarios para la 
cobranza, sometiéndolos á la Administración para el cotejo, firma, sellado 
y cargo.

6 .a Podrán denunciar las ocultaciones, asignándoseles el premio seña­
lado en el reglamento de la Investigación de arbitrios municipales á los 
ejercitantes de la acción pública de denuncia.

7 .a Deberán liquidar con la Administración municipal por semanas, 
sin perjuicio de efectuarlo dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
requerimiento que aquélla pueda hacer á los Recaudadores.

8 .a Para los métodos y procedimientos regirá la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 26 de Abril de 1900, en cuanto no resulte modificada 
por los acuerdos del Excmo. Ayuntamiento.

9 .a El Excmo. Ayuntamiento podrá en cualquier momento suspender 
ó hacer cesar los servicios de los Recaudadores nombrados, sin que por 
parte de éstos exista derecho á reclamación alguna.

■ De todas suertes, se entenderá que los nombramientos ó adjudicacio­
nes son realizados por el plazo de un año, al terminar el cual, se necesi­
tará acuerdo expreso del Ayuntamiento, ratificando la designación, para 
que puedan continuar en el ejercicio de sus cargos.

Undécima. El recaudador Guarda-almacén de valores, y el Recauda­
dor segundo de la misma dependencia, no percibirán otra retribución por 
los servicios que les están encomendados que su respectivos haberes.

Duodécima. Se mantendrá independiente la recaudación de los arbi­
trios de consumos sobre las carnes frescas de la de los derechos de mata­
dero y arbitrio de pesas y medidas.

' Décim atercera. Que por la Comisión 8.a se estudie la forma de poner 
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en práctica las conclusiones 6.a, 7.a, 8.a, 10, 11, 12 y 13 de la moción de 
la Alcaldía Presidencia de 17 de Agosto de 1907, aprobada por la Corpora­
ción, con relación á los servicios de mataderos.

Décimacuarta. Que por la Comisión 8.a se estudie un programa para 
abrir un concurso para la presentación de ofertas de venta de dehesas ó 
de terrenos próximos á Madrid, con la superficie y condiciones precisas 
para la formación de dehesa y prados.

Décimaquinta. Que, bajo la dirección del Sr. Jefe del Laboratorio 
municipal, se establezca en los Mercados un servicio completo para la ins­
pección y reconocimiento de carnes y demás artículos de abasto; ejercién­
dose por los Sres. Tenientes de Alcalde y dependientes á sus órdenes, la 
más exquisita vigilancia para impedir la venta de artículos que no hayan 
sido reconocidos, imponiendo á los contraventores la multa máxima y so­
metiéndolos, en su caso, á los Tribunales de justicia.

Décimasexta. Que la Comisión 8.a, á la que compete, formule y some­
ta al Excmo. Ayuntamiento en el más breve plazo, un proyecto de reor­
ganización de los Mercados de abasto, sobre la base apuntada en el dic­
tamen de la Subcomisión ponente de la de Hacienda.

Décimaséptima. Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Fomento resuel­
va en sentido favorable y con la urgencia que las circunstancias reclaman, 
la exposición que le dirigió en 5 del actual el Círculo de la Unión Mercan­
til, pidiendo la reforma y revisión de las actuales tarifas ferroviarias.

Décimaoctava. Solicitar del mismo Ministerio que se dicten severas 
disposiciones, prohibiendo la matanza de reses en estado de preñez y la 
de machos en vena, limitando en determinadas épocas el sacrificio de ter­
neras hembras y de corderos, y fomentando con premios la reproducción 
del ganado lanar.

Décimanovena. Que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
el anticipo á que se refiere la 4.a disposición transitoria de la ley sobre 
supresión del impuesto de Consumos.

Vigésima. Que se pongan en ejecución las resoluciones de V. E., pre­
via aprobación por la Junta municipal y sanción por el Excmo. Sr, Go­
bernador civil, desde la promulgación de la ley sobre supresión del im­
puesto de Consumos, y por hechos los ceses del personal de vigilancia de 
consumos del extrarradio el 30 del actual, y desde la fecha en que tomén 
posesión los nuevos Recaudores, los de los actuales que se proponen.

Vigésimaprimera. Que se solicite del Sr. Ministro de Hacienda, orde­
ne á la Delegación de esta provincia que las cantidades que el Tesoro per­
ciba por cuenta de este Ayuntamiento, se liquiden y entreguen dentro de 
los diez primeros días de cada mes. ;
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ESTADO DEMOSTRATIVO 

de las modificaciones que deben introducirse 

en el presupuesto municipal vigente.

PRESUPUESTO DE GASTOS

C
onceptos..

ALTAS

PESETAS

BAJAS

PESETAS

6.9y7.°

CAPÍTULO PRIMERO.— ART. 1.0

Cesación de los 11 vigilantes y susti­
tución de ambos conceptos por los 
siguientes........................................... » 10.575’50

6.0

Administración de arbitrios directos susti­
tutivos del impuesto de Consumos.

2 Escribientes á 1.500 pesetas anuales, 
durante seis meses.......... ................ 1.500

2 Idem á 1.460 íd., íd. íd...................... 1.460 »
3 Idem á 1.095 íd., íd. íd...................... 1.642'50 »

7.0• Para pago de jornales á escribientes 
temporeros...... . ................................ 34.316

24 Supresión por virtud de la anterior 
consignación..................................... » 11.500

% al 54 Rebaja de la consignación..................... » 770

541

CAPÍTULO IX.-ART. 12.

Rebaja de la consignación.................... » 1.024.086’37
38.918:50 | 1.046.931’87

Ayuntamiento de Madrid



— 9 —

PRESUPUESTO DE INGRESOS

C
onceptos..

ALTAS

PESETAS

BAJAS

PESETAS

52
CAPÍTULO III.-ART. 13.

Rebaja de la consignación..................... » 40.000

83
CAPÍTULO IIL—ART. 16.

Rebaja de la consignación..................... » 154.355’58

90
CAPÍTULO III.—ART. 18.

Rebaja de la consignación..................... 250.000

147
CAPÍTULO IX.-ART. 1.0

Consignación de....................................... 366.671’85 »

151
CAPÍTULO IX.-ART. 4.0

Rebaja de la consignación..................... » 8.281.745’64

1511

Recursos sustitutivos dei impuesto y ar­
bitrios extraordinarios de Consumos.

Arbitrio sobre solares sin edificar 
(apéndice núm. 1)........................... 200.000 »

1512 Recargos del 100 por 100 del impuesto 
de timbre sobre billetes de los espec­
táculos públicos, y de 200 por 100 en 
las corridas de toros y novillos.... 315.000 »

1512 Recargo de 50 por 100 del impuesto de 
consumo de gas y electricidad.... 122.000 »

1514 Arbitrio sobre inquilinato (apéndice 
número 2).......................................... 2.550.000

1515 Arbitrio sobre bebidas espirituosas y 
espumosas (apéndice núm. 3)....... 435.000 »

1518 Arbitrio sobre carnes frescas y saladas
(apéndice núm. 4)............................... 2.765.000 »

1517 Participación de 20 por 100 en el pro­
ducto de las cuotas del Tesoro por 
contribución urbana y de industria 
y comercio......................................... 1.572.865-50 »

155
CAPITULO IX.-ART. 6.0

Rebaja de la consignación.................... » 77.113’50
156 Rebaja de la consignación..................... » 54 009’25

8.326.537-35 8.857.223:97
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APÉNDICE NÚM. 1

Arbitrio sobre solares sin edificar.

BASES

1 .a En virtud de la ley sobre supresión del impuesto de Consumos, 
queda establecido un arbitrio sobre los solares sin edificar, situados dentro 
del término municipal.

2 .a La cuota anual del arbitrio será equivalente al 0’50 por 100 del 
valor en venta del inmueble.

3 .a Se entenderá por solar, á efectos del arbitrio, los así definidos por 
el reglamento de la contribución urbana y con obligación, por tanto, de 
contribuir como tales inmuebles al Tesoro público.

4 .a Durante el segundo semestre del año 1911, servirán para formar 
la matrícula para la exacción del arbitrio, las relaciones redactadas por 
la Comisión especial de sustitución del impuesto de Consumos, compulsa­
das con las matrículas del anulado arbitrio extraordinario sobre solares 
formadas por la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

A este efecto, se expondrá la matrícula al público para recibir las re­
clamaciones que se presenten, dictándose resolución dentro de los quince 
días siguientes y expidiéndose los recibos para el cobro en la primera 
quincena del mes siguiente.

5 a La cobranza se efectuará por los recaudadores municipales, rigien­
do para la misma las disposiciones que regulan la de la contribución ur­
bana, en cuanto á la división de cuotas trimestrales, semestrales y anua­
les, según la cuantía del arbitrio y demás relacionados con la recau­
dación.

6 .a Los Arquitectos municipales de sección, comprobarán las matrícu­
las de este arbitrio, al efecto de determinar el verdadero valor de los so­
lares, sobre cuyo extremo se suscite duda ó se considere que existe error 
en las declaraciones hechas al Registro fiscal.
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APÉNDICE NÚM. 2

Arbitrio sobre inquilinatos.

BASES

1 .a En virtud de la facultad concedida por la ley sobre supresión del 
impuesto de Consumos, se establece un arbitrio sobre inquilinatos de los 
edificios destinados á la vivienda, incluso las fondas y casas de huéspedes 
y los jardines no anejos del disfrute particular de los inquilinos.

2 .a Este arbitrio tendrá por base el alquiler de las fincas arrendadas, 
y la renta íntegra de las habitaciones que estuviesen ocupadas por sus 
propietarios ó cualquiera otra persona que no pague alquiler.

3 .a A las personas que por razón de su cargo, empleo ó ministerio de 
carácter público disfrutasen habitación en edificio destinado á oficina 
pública, se les estimará como inquilinato la décima parte de los sueldos, 
gastos de representación, gratificaciones y emolumentos de todas clases 
que disfrutasen por razón de su cargo, oficio ó ministerio.

4 .a El gravamen recaerá sobre el cabeza de familia que ocupe la ha­
bitación, aunque existiera un contrato de inquilinato á nombre de tercera 
persona; pero en este caso, el que aparezca como arrendatario será tam­
bién responsable del arbitrio.

5 .a Para la clasificación en la Tarifa se acumularán todos los alqui­
leres imputables á un mismo contribuyente en el término municipal, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en la Base 1.a

6 .a Los propietarios están obligados á declarar al Ayuntamiento los 
nombres de los inquilinos que ocupen inmuebles y el importe de los con­
tratos de inquilinato, y á permitir la estimación del valor en renta de 
las fincas por los funcionarios que aquél designe.

7 .a El Ayuntamiento tendrá el derecho de reclamar á los propietarios 
y á los inquilinos la exhibición del contrato de inquilinato ó certificado 
fehaciente de él, para graduar el arbitrio por el precio realmente con­
certado, cualquiera que sea el consignado en las declaraciones, sin per­
juicio de la responsabilidad á que haya lugar en caso de falsedad.

8 .a Además de las exenciones en el pago de este arbitrio derivadas 
de la ley, quedarán exceptuados los inquilinos que satisfagan un arrien­
do mensual hasta 50 pesetas inclusive.
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9 .a Cuando un mismo local se destine simultáneamente á vivienda y 
á otros usos que lleven aparejada exención por la ley, se computará pro­
visionalmente para la formación de la matrícula como valor en renta de 
las habitaciones ó dependencias destinadas á viviendas el 25 por 100 de 
los alquileres del local, siendo revisable dicho tipo por ambas partes para 
fijar el que corresponda con arreglo al valor en renta de las habitaciones 
ó dependencias destinadas á viviendas, y entendiéndose, á los efectos de 
matrícula que en el caso de que dicha cuarta parte no alcanzase su valor 
en renta de 50 pesetas mensuales, se aplicará el tipo mínimo de tarifa.

10 . Se aplicará la cuota mínima de tarifa á las personas que por razón 
de su cargo disfrutasen habitación en edificio destinado á oficina pública, 
cuando la décima parte del valor estimado como inquilinato, con arreglo 
á la ley, no pase de 600 pesetas anuales.

11 . La matrícula del arbitrio se formará en el primer mes del ejercicio, 
y después de expuesta al público y resueltas sus reclamaciones, se redac­
tarán las listas cobratorias y recibos para dar comienzo á la recaudación 
en el segundo mes.

La matrícula correspondiente al tercer trimestre del año actual, se for­
mará tomando por base la relación de habitaciones redactada por la Comi­
sión especial de sustitución del impuesto de Consumos, exponiéndose desde 
luego al público para reclamaciones.

12 . La matrícula se formalizará sobre las cifras consignadas en los con­
tratos, pudiendo el Ayuntamiento comprobar ésta con el amillaramiento 
de la Hacienda; entendiéndose, que cuando la renta declarada exceda á la 
del contrato, girará la cuota del arbitrio sobre aquélla y todos los docu­
mentos complementarios ó aclaratorios.

13 . La cobranza del arbitrio se verificará por trimestres y los recibos 
serán talonarios y nominativos, siendo considerados á todos los efectos 
legales y de contabilidad como valores representativos de la cuota trimes­
tral del arbitrio.

14 . Serán reputados como defraudadores, incurriendo en el pago de la 
cuota y dos tantos de recargo, los que tengan consignado en los contra­
tos renta inferior á la que demostradamente se satisfaga.

15 . Los inquilinos deberán dar cuenta á la Administración municipal 
de los cambios de domicilio. Las omisiones sobre este respecto llevarán 
consigo la imposición de una multa de 50 pesetas.

En igual multa incurrirán los propietarios que no den cuenta del he­
cho de desalquilarse la habitación, como igualmente en su caso del de 
haber alquilado las mismas.

16 . Las cuotas anuales del arbitrio serán las siguientes:
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‘TARIFA Tipo de gravamen.

Alquileres que excedan de 600 pesetas anuales, no pasan­
do de 650......   

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

íd. de 
íd. de 
íd. de 
íd. de 
íd. de 
íd. de

650 íd., íd. de 700. 
700 íd., íd. de 750
750 íd., íd. de 800. 
800 íd., íd. de 850 
850 íd., íd. de 900 
900 íd., íd. de 1.000 

Idem íd. de 1.000 íd., íd. de 1.100 
Idem íd. de 1.100 íd., íd. de 1.200......................................... 
Idem íd. de 1.200 íd., íd. de 1.300.........................................  
Idem íd. de 1.300 íd., íd. de 1.400.........................................  
Idem íd. de 1.400 íd., íd. de 1.500.................................
Idem íd. de 1.500 íd., íd. de 1.750........................... . ............
Idem íd. de 1.750 íd., íd. de 2.000.........................................
Idem íd. de 2.000 íd., íd. de 2.250.........................................
Idem íd. de 2.250 íd., íd. de 2.500.........................................
Idem íd. de 2.500 íd., íd. de 2.750.........................................
Idem íd. de 2.750 íd., íd. de 3.000.........................................
Idem íd. de 3.000 en adelante.................................................

2’50 por 100* 
3 por 100. 
3-50 por 108.
4 por 100. 
4'50 por 100.
5 por 100. 
5’50 por 100. 
5475 por 100.
6 por 100. 
6’50 por 100.
7 por 100.
8 por 100. 
9’25 por 100.

10‘50 por 100.
11’60 por 100.
12’70 por 100.
13-50 por 100.
14 por 100.
15 por 100.

Las Compañías mercantiles de todas clases que tengan en Madrid su 
domicilio social ó agencia y no estén sujetas á recargo municipal de la 
contribución industrial, satisfarán, sin perjuicio de revisión por ambas 
partes, 8’33 por 100.
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APENDICE NÚM. 3

Arbitrio sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes.

BASES

1 .a En virtud de la facultad concedida por la ley sobre supresión del 
impuesto de Consumos, se establece un arbitrio sobre las bebidas espiri­
tuosas, espumosas y alcoholes.

2 .4 El arbitrio revestirá la forma de patentes y recaerá sobre la venta 
para el consumo directo de vinos, alcoholes y aguardienses, licores y 
cervezas.

3 .a Las patentes se regularán por las cuotas asignadas en las tarifas 
de la Contribución industrial y de comercio para la venta de los expresa­
dos artículos, sin que en ningún caso pueda exceder el importe total de 
las patentes correspondientes á un mismo interesado, del 75 por 100 de 
la cuota del Tesoro que le hubiese atribuido el gremio en el reparto de la 
Contribución.

4 .a Los establecimientos sujetos al pago de este arbitrio son los si­
guientes:

1. ° Vendedores al por mayor de aguardientes y espíritus de todas 
clases, licores y vinos extranjeros.

2. ° Cafés en que además de los artículos propios de esta industria, se 
sirven comidas sea cualquiera su clase.

3. ° Fondas, hoteles, restaurants y casas para hospedaje, con mesa 
redonda ó de hora para las comidas.

4. ° Establecimientos en que se preparan y venden fiambres, como 
jamones en dulce, carnes, aves rellenas, lenguas y embutidos, etc.

5. ° Vendedores al por mayor de vinos generosos, licores del país y 
aguardientes aromatizados.

6. ° Cafés en los cuales pueden servirse platos sueltos de carnes y pes­
cado.

7. ° Restaurants ó sean casas donde sólo se da de comer por precio fijo ó 
por lista, sin mesa redonda ó de hora.

8. ° Vendedores al por mayor de vino del país, vinagres y alcohol des­
naturalizado.
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9. ° Tiendas en que se venden jamones en dulce, lenguas y embutidos 
de todas clases.

10. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pastas, conservas 
en dulce, anises, bombones, almendras, etc., y demás artículos de confitería 
y pastelería.

11. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 5.001 pesetas de 
alquiler ó arrendamiento anual, etc.

12. Establecimientos para la venta al por menor de vinos extranjeros, 
de aguardientes compuestos y licores.

13. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestibles en donde se ven­
den al por menor toda clase de éstos, licores de todas clases, almidón, 
etcétera.

14. Vendedores al por mayor de sidra é industria de confección y ven­
ta al por mayor de limonadas en polvo.

15. Tiendas de comestibles en las que se venda al por menor garban­
zos, arroz, judías y otras legumbres, etc.

16. Cafés, en los que el precio de la taza no exceda de 0’20 de peseta, 
con venta de vinos, aguardientes y licores del país, etc.

17. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 2.501 á 5.000 pese­
tas anuales de alquiler, etc.

18. Tabernas ó tiendas para la venta al por menor de vinos, aguar­
dientes y licores del país.

19. Establecimiento para la venta de sidra, cerveza y bebidas ga­
seosas.

20. Paradores y mesones.
21. Bodegones y figones.
22. Cafés de los llamados económicos en los que el precio de vaso ó 

taza no exceda de 0'10 de peseta.
23. Casas de pupilos ó de huéspedes que paguen en Madrid desde 

1.500 hasta 2.500 pesetas anuales de alquiler ó arrendamiento por las ha­
bitaciones, etc.

24. Tabernas fuera del casco de las poblaciones.
5. a Los repartidores de vinos y licores á domicilio que sean depen­

dientes de establecimientos matriculados, pagarán una patente de5 pese­
tas anuales, proveyéndose de una chapa brazal en la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, previo pago de 3 pesetas.

6. a Los cosecheros y fabricantes de vinos que carezcan de estableci­
mientos matriculados en Madrid, y efectúen ventas á comerciantes del 
mismo artículo en la Capital por consignación directa á los mismos, no 
necesitan proveerse de patente de arbitrios; pero cuando los pedidos se 
sirvan á domicilio particular desde el punto de producción utilizando el 
servicio de arrieros trajineros, deberán proveerse de la correspondiente 
patente, expedida por la Alcaldía Presidencia, mediante el abono de la 
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cuota de tarifa, á propuesta de la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, en cuya oficina, al solicitar el alta, deberán justificar do­
cumentalmente hallarse autorizados para el ejercicio de la industria. En 
cualquiera otro caso que no sean los reseñados anteriormente, deberán 
presentar al solicitar la inscripción en la matrícula, la correspondiente 
autorización expedida por la representación del gremio en que deba 
figurar.

7. a Queda terminantemente prohibida la venta de vinos y licores por 
repartidores que no tengan establecimiento matriculado.

8. a Las cuotas de las patentes se recaudarán por trimestres, dentro del 
primer mes de cada uno, y serán personales con arreglo á la matrícula 
que formará la Administración municipal, bajo la misma clasificación que 
resulte de la matrícula para el cobro de la contribución industrial y de 
comercio.

9. a Expuesta la matrícula al público y transcurrido el plazo para ha­
cer reclamaciones podrán los gremios acudir á la Administración munici­
pal, solicitando se les faculte para efectuar por los mismos, el reparto de 
la cifra de la cuota total que arroja la matrícula del arbitrio entre los 
agremiados. Los Síndicos de gremios que hagan uso de este derecho, de­
berán presentar una copia del reparto efectuado, dentro de los primeros 
quince días del trimestre. Si transcurrido este plazo no lo hicieran, se im­
pondrá por la Administración municipal la cuota fija, y se procederá á la 
cobranza individual.

10. La Comisión de Hacienda, fijará las cuotas que correspondan á los 
establecimientos que no resulten especificados en la tarifa.
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APENDICE NÚM. 4

Arbitrio sobre las carnes frescas y saladas.

BASES

1 .a En virtud de la facultad concedida por la ley de supresión del 
impuesto de Consumos, se establece un arbitrio sobre las carnes frescas 
sacrificadas en los Mataderos de la Villa y sobre las carnes forasteras 
frescas y saladas, arbitrio que será exigido á los presentadores de las re- 
ses ó carnes.

2 .a Los adeudos de carnes se verificarán siempre por peso y al fiel, al 
extraerlas del Matadero.

3 .a El pesado de las carnes se efectuará pór dependientes del Exce­
lentísimo Ayuntamiento y con aparatos, propiedad de la Villa, pudiendo 
el comprador y el vendedor designar persona que presencie las pesadas.

4 .a El pago de este arbitrio no exime de satisfacer los derechos de 
degüello y demás que establece el Apéndice núm. 7 del presupuesto vi­
gente, por las operaciones que se verifiquen en los Mataderos públicos.

5 .a Las cuotas del arbitrio, para las reses sacrificadas en los Matade­
ros de la Villa, serán las siguientes:

T A RIÁ’A

Carnes frescas.
Pesetas.

Carnes de cerdo, kilogramo......................................   0‘25
Idem de ternera, íd............................................................................ 0’25
Idem de vaca, íd..................................... ,......................................... 0’20
Idem de toro, íd................................................................................... 0’20
Idem de cabrito, íd.......................................................................... 0’20
Idem de cordero, íd............................................................................ 0’20
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc., uno....................... 0‘25
Idem íd. de cerdo ó vaca, íd............................................................ 1’25
Idem íd. de ternera, íd...................................................................... 0’50
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Se entienden por despojos en el ganado vacuno, lanar y cabrío, el 
vientre, asadura, cabeza y extremos; y en el de cerda, el vientre y asa­
dura.

Todo aquello que sea desechado de los despojos de las reses sacrifica­
das en los Mataderos, por orden de los Revisores, se tendrá en cuenta 
para hacer la rebaja proporcional del arbitrio.

Las reses muertas sin desollar que se introduzcan en la Capital, debe­
rán presentarse para reconocimiento, sellado y adeudo del arbitrio co­
rrespondiente, bien en el Matadero ó en el mercado de los Mostenses.

6 .a Queda prohibido expender carnes frescas y saladas, jamones y 
tocinos procedentes de reses no sacrificadas en los Mataderos de Villa, 
sin preceder reconocimiento veterinario y fuera de establecimiento auto­
rizado.

7 .a La Inspección y reconocimiento de las especies á que hace refe­
rencia la base anterior, tendrá lugar en el Matadero de Villa ó en el mer­
cado de los Mostenses, á voluntad de los industriales.

8 .a Los introductores de carnes frescas y saladas procedentes de reses 
sacrificadas fuera de los Mataderos de esta Villa, satisfarán al tiempo de 
practicarse el reconocimiento el siguiente arbitrio:

TARIFA
Pesetas.

Carnes de cerdo, kilogramo............................................................. 0’40
Idem de ternera, íd............................................................................ 0’32
Idem de vaca, íd................................................................................. 0’32
Idem de toro, id.................................................................................. 0’132
Idem de cabrito, íd............................................................................ 0’32
Idem de cordero, íd........ ................................................................... 0’32
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc., uno....................... 0’40
Idem id. de cerdo ó vaca, id............................................................ 2
Idem id. de ternera, id...................................................................... 0’80
Jamones y tocinos, kilogramo........................................................ 0’25
Chorizos, ídem.................................................................................... 0’25
Longanizas, ídem................................................................................ 0’25
Salchichones, id.................................................................................. 0’25
Carnes saladas, en seco ó ahumadas, no especificadas, ídem. 0’25
Despojos salados de todas clases, ídem......................................... 0’25

9 .a Las carnes de reses sacrificadas fuera del Matadero de Villa que 
no hayan sido presentadas á reconocimiento, serán decomisadas, impo­
niendose á los infractores una multa de 50 pesetas y el abono de la cuota 
y dos tantos de recargo del arbitrio.

Quedan subsistentes los decretos de la Alcaldía Presidencia de 20 de
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Diciembre de 1900 y 31 de Enero de 1901, y disposiciones contenidas en 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de Junio de 1901, 
relativas á la introducción de carnes muertas para el consumo de la po­
blación.

10 .a Los tablajeros establecidos en la Capital, podrán denunciar á los 
vendedores de carnes clandestinas, percibiendo una tercera parte de la 
multa que se les imponga y uno de los recargos por defraudación.

11 .a La recaudación tendrá lugar inmediatamente después de hecha la 
pesada á cuyo efecto la Administración de Mataderos, extenderá y hará 
entrega al Recaudador de Mataderos del recibo talonario correspondiente, 
deducido del boletín de cargo formalizado por el Romanero con el V.° B.° 
del Inspector celador y conformidad del presentador de las reses.

12 .a La Inspección administrativa de los mataderos llevará la cuenta y 
razón, por presentadores, de las carnes extraídas ó reconocidas diaria­
mente con el resultado ó cargo al Recaudador, pasando un boletín á la 
Administración de los arbitrios directos sustitutivos para la oportuna in­
tervención.

Iguales formalidades deberán observarse por la oficina interventora 
del mercado de los Mostenses, con relación á las especies presentadas para 
el adeudo y reconocimiento en dicho mercado.
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